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Ing. Carlos Enrique Vargas Bazan
RESPONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA

DE Ing. l hen ifer Chino Choque
TECNICO I EN DISEÑO II

Lic. Herna n Canaviri Camacho
RESPONSABLE DE CONTRATACION DE PROYE

I:l

COMISIÓN DE EVALUACIóN Y CALIFICACIóN

REF. TNFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN PROCESO DE
CONTRATACIóN *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
EL MUNTCTPTO DE WARNES -FASE(XXXr) 2024- SANTA CRUZ",
AEV-SC-DC LOAl2025

FECHA: Santa Cruz, 10 de abr¡l del 2025

r. ANTECEDENTES
Se eleva el presente ¡nforme de evalúación y recomendación para el Proceso de
ContTatación ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPTO DE
WARNES -FASE(XXXr) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC 108/2025

Sol¡c¡tud de Autor¡zac¡ón de inicio del proceso de contratac¡ón: Mediante
Nota Interna AEV/DIR.SCZ/AGP NOT/Nro.0201"/2025 | I-2025-07270 de fecha 19
de marzo del 2025, la Un¡dad de Gestión de Proyectos a través del Arq. Erick
Américo Delgado lvlamani con cargo Responsable de Gest¡ón de Proyectos, realizó
Ia SOLICITUD DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE
CONTRATACION *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE WARNES -FASE(XXXI) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC 1O8/2025

A

1'f CÁ'r¡

a

o
Solicitud de aprobación documento de contrato directa DCD: Según
Resolución Adm¡nistrativa RCD -AEVIVIENDA No 0174/2025 SCZ de fecha 26 de
marzo del 2025 de fecha. el Responsable de Contratación D¡recta (RCD) autorizó
el inic¡o del proceso de contratación y aprobó el documento de contratac¡ón del
pToceso ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
wARNES -FASE(XXXr) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC 108/2025
solicitado por la Lic. Hernán Canaviri Camacho - RESPONSABLE DE
CONTRATACION DE PROYECTOS ¡'4ediante Nota Interna
AEV/ DIR.SCZIACP_NOT/N ro.0 240 /2025 | I-2025-07270 de fecha 26 de marzo del
2025

Publ¡cac¡ón: Se hizo la publ¡cación med¡ante la página web de la Agenc¡a Estatal
de V¡vienda en fecha 27 de marzo de 2025.
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NOMBRE COMPLETO

ING. JHENIFER CHINO CHOQUE TECNICO I EN DISENO II UNIDAD SOLICITANTE

RESPONSABLE
CONTRATACION
PROYECTO

DE UNIDAD
LIC. H ERNAN CANAVIRI CAIVACHO DE ADMINISTRATIVA

Invitaciones a .Iurídica: en fecha 04 de abril de 2025, mediante correo
institucional se realiza la ¡nvitación al área jurídica, en atención al inciso h) Articulo
3 (Principios) del reglamento para la Contratación Directa De Obras, Adquisición de
¡4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales, que señala: "h) Transparenc¡a. Los actos,
documentos y la información de los procesos de contratac¡ón de bienes, obras y
servicios son pú bl¡cos".

a

Inv¡tac¡ones a Transparenc¡a: en fecha 04 de abril de 2025, mediante correo
instituc¡onal se realiza la ¡nv¡tac¡ón a la un¡dad de Transparencia de la AEv¡v¡enda,
en atención al ¡nciso h) Articulo 3 (Princ¡p¡os) del reglamento para la Contratac¡ón
D¡recta De Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales, que señala: "h)
Transparenc¡a. Los actos, documentos y la información de los procesos de
contratación de bienes, obras y servicios son públicos".

Presentación de Propuestas: Hasta horas 15:00 del 07 de abril de 2025 se
presentó los siguientes p roponentes:

-+i"".)\
'SS':)il No PRO PON E NTES

PRESENTACION
FECHA HORA

1
EN4PRESA
MELGAR

CONSTRUCTORA CASTEDO
09:47

o
07 /04/202s

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratación Directa, la Comisión de Evaluac¡ón y Calificac¡ón efectuó la apertura
de propuestas en la fecha y hora establecida en la convocatoria, verificando la
presentación de documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Propu estas.

Nómina de Participantes para Eventual Excusa: En cumplim¡ento al numeral
17.4 del Documento de Contratación Directa, en 07l04/2025 se procedió con a
presentación al Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD) la nómina de
proponentes para eventual excusa.

CARGO REPRESENTANTE

Designación Comisión de Evaluación y Calificación: La des¡gnac¡ón de la
Comisión de Evaluac¡ón y Calif¡cación fue realizada mediante memorándum
AEV/RCD/No 0201/2025 de fecha 04 de abril de 2025 a los sigu¡entes servidores
pú blicos:

-+

La Pa.¡ Oltchla Naq¡o.ral Callc Fetlr.r¡l(to Guadr.Jla N'J ¿ | 1 esr¡ Av 20 dt, O(jtut rB - hlq)§:/rwwrr.a€v¡eetrra.0ob lrofeléfónos t591_2t 2t¿7?67 _21.¡agaá_2t!/569_2-.tl;962_6001023/3Far 2t4d743/ONVSR 50650120
Ot¡r.rnas r:opar larl1nt]tate§ La Pá.: r?)-?t25f,56 P()tosr t:¡-r,.¡O7g¿.. §er1lA Ctr/z 331148g6. C{¡.¡at¡anrt a (¿F¡12¿031,

Tel|ja (4¡6t t0978. Chuqulsoc¡ (4)491.¡69A. Bcr.¡ 50243t 14, Oruro (2)-52726A6. pondo 50243096
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2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACION

De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplimiento al artículo 30 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, se procedió a revisar la información de los proponentes en los
diferentes s¡stemas informát¡cos internos y externos, para ver¡ficar si no se encuentran
impedidos de part¡cipar en procesos de contratación.

a) Verif¡cac¡ón de imped¡dos en el Sistema de Contratac¡ones Estatales
(srcoEs):

PROPONENTES

EI\4PRESA CONSTRUCTORA CASf EDO
IV ELGAR

SIN REGISfROS SIN REGISTROS

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
part¡cipar en procesos de contratación en el SICOES (Ver anexo No 1).

b,) Verificación de des¡st¡m¡entos en el Sistema de Monitoreo de Contratac¡ones
(srMco ):

PROPONENTES oasERvacroflEs

1 E¡4 PRESA CONSTRUCTORA CASTEDO IVlELGAR SIN REGISTROS

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra ¡mped¡do de
partic¡par en procesos de contratación en el SIMCO (Ver anexo N" 2).

c) Ver¡ficac¡ón Cuadro de Mando Integral (CMI):

CONfRATOS
RESUELTOS A LA

FECHA

o

o
PROPONENfES OASERVACIONES

I EMPRESA CONSTRUCTORA CASTEDO M ELGAR SIN R EGISTROSt-
Según el cuadro anterior, n¡nguno de los proponentes se encuentra impedido de

partic¡par en proceso de contratación (Ver anexo No 3).

d) Verif¡cación de empresas con cuentas pendientes de la AEVMENDA: Se
verificó que los proponentes no tengan cuentas pendientes con la AEVIVIENDA, en el
detalle actualizado al 77/02/2025 obtenido de la página oficial de la AEVIVIENDA
www. aevivienda. gob. bo, encontrándose lo sig u iente:

No PROPO N E NTES OBSE RVACION ES

1 EI\4PRESA CONSTRUCTORA CASTEDO ¡4ELGAR SIN REGISTROS

om¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calificac¡ón, procede a evaluar las propuestas según el método
elección y adjudicac¡ón establecido en el DCD, realizando las s¡guientes actividades:

L¿

'1
\l

IC

:'

DESISTIM¡ENTO
DE CONfRATOS A

LA FECHA

I

La Paz Ol¡c¡rra Na(¡oñsl CBll6 F6rr¡alrda Guactr{rll6 No. ¿l I csq Av 20 dg olütuua - hltp6:/,t\r^v\ ,.eavM€nda.gob bo
Tclélono3 (5e1-2121.7767 - 21aE9!4-21f7569-21.19962-COOrO?373 Fa¡ 2144743, DNVAR ]3OC5O220

Of'crnas .lcoarlamrinlales La Paz i2F2l25356 Potosr (2F5r?0792. Sarrra Crr¡2 331t4886. C(nhat¡ámha (.t)-¿t2{032,
Tanla r{FOl 10978 Ch{¡qú'snc.¡ r,l)391-:698 Bcr¡ 5Of.¡31 l.l Orr.r.r r?r-5272666 pfln<J.,502¿3096

--J
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3. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

3.l.EVALUACION PRELIMINAR

En el marco del numeral 19 del Documento de Contratación Directa, se procede con
la verificación del cumpl¡miento sustancial de los documentos presentados, así
como de la Garantía de Seriedad de Propuesta; determ¡nando s¡ la propuesta
continua o descalifica apl¡cando el siguiente formular¡o:

FORMULARIO V-la
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Em presas )
o

DATOS GENERALES DEL PROCESO

Nombr6 delProponente

Númoro de Pág¡nas de la propussta

Ptopuesta econór¡ica

EMPRESA CONSTRUCTORA CASTEDO MELGAR

91 PAGINAS

2.594 192.61 Bs

o

LA PA¿ OIK:lxa Ne(¡(Ir¿l Celk F€fi|atrdo Gua<rra[d Ng. ¿t t esq Av 20 dB OL:tr]bru. hllpst/rws/rr.Bavlvtetrd¿ gub boTorélonos f591'2\ 2117?67 -2t48944-21r7369-21.r99o2-600102373Fax.2t4dt43roNvsR 5oo5o22o
Ol¡clr¡as deoB,lamonteles La Paz 12F2125356, Polos' (2,-612O7g2. Sar]ta Crr¡z 33r14686. C{r}¡abaott}a (d¡-412.¡O3:

Tafrle (.1)6110978. Chr¡quF.aca (4!691{698. Ber.¡ 502¿3114, of!¡rr) (2)-5272666. pondo 5o2Á3{x)6

Vorlf¡caclón
(Acto de Ap€rlura)

PRESENTÓ

Evaluac¡ón Prel¡ñ¡ñar
(Seslón Rés€rv¿da)REOUISIfOS EVALUADOS

NO Pá9ina N" CONTINUA DESCALIFICA

OOCUMENTOS

1. Formular¡o A-1. Presentaoón de Propuesta
X CONTINUA

\
s/F

50-76

CONTINUAGaránlia de Seíedad de Propuesta fsi hubrese sido requeñda)

Formular¡o A-2 ldenllicacrón del Proponente

I i Formularlo A.{. Hoja de Vida del Personat

Formular¡o B-1, Propuesta Económrca

7 Formulario C-1. Propuesta Técnica

8. Formularlo C-2. Condicion6s Adicionat6s

2

3
7-11

13 47

x

X

X

X

X 78-81

89,91

83-87

CONTINUA

CONTINUA

CONIINUA

CONTINUA

CONTINUA

CONTINUA

?^@
¿5

La Comisión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, real¡zando las siguientes
act¡vidades:

SI

Formulá o A-3. Experiencia General y Especilica del
Proponenle, I
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El proponente EMPRESA CONSTRUCTORA CASTEDO MELGAR cumple sustanc¡almente
y la validez de los formularios de su propuesta como así también su Garantía de Seriedad
de propuesta y pasa a la siguiente etapa de evaluación

3.2.APLICACIóN DEL METODO DE SELECCIóN Y AD]UDICACION

En cumpl¡miento con el numeral 20 del Documento de Contratación Directa, el método de
selección y adjudicación determ¡nado para el proceso de contratac¡ón es de Cal¡dad.
Propuesta, Técnica v Costo, as¡gnando el sigu¡ente puntaje:

PRI¡4ERA ETAPA: Propuesta Económica (PE) : 30 puntos
SEGUNDA ETAPA: Propuesta Técnica (PT) : 70 puntos

3.2.1. EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA (30 PUNTOS)

Errores Aritmét¡cos: En cumplimiento al numeral 20. 1.1 del Documento de
Contratación D¡recta la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación proced¡ó con la
verificación de errores aritméticos, obteniendo lo siguiente:

FORMULARIO NO V-2
EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA

vALoR LEIDo DE LA
PROPUESTA

PROPUESTA
EcoNóMrca REAL

¡Con¡truyef|do'',suéños!

a

o

EM PRESA CONSTRUCTORA
CASTEDO MELGAR

2.594.192.61 Bs 2.594.192.61 Bs

(') En caso de no ev¡denctarse errores dritn)óttcos ol ñonla lr'¡do dt) la propLicst<1 tltt,\ debe thr;l¿¡larse ¿ lt td.tll.l I'lonto Alustado par Revts,tón
Antméüca ÍMAPRA).

Como se evidencia en el cuadro anter¡or la propuesta del EMPRESA CONSTRUCTORA
CASÍEDO MELGAR, no presenta errores aritmét¡cos y se encuentran dentro del precio
referencial. En tal sentido, al ser el único proponente se le asignara el puntaje máximo de
(3O) treinta pu ntos.

3.2.2. EVALUACTóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (70 pUNTOS)
En cumplimento a lo establecido en el numeral 20.2. Del Documento de Contratación
Directa, se procede con la evaluación de la propuesta técnica del proponente que quedo
habilitado para esta etapa, apl¡cando la metodología CUMPLE/NO CUl,lPLE.

FORMULARIO V-3
EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA-T-

PROPONENTE

EXPERIENCIA EMPRESA CO STRUCTORA
CASTEDO MELGAR

Formularlo A-3 Expeíencra
Gener¿l y Especifc¿ del

Cum

CU M PLE

CUMPLE

Cum le

Formul.rlo A-4 Hoja de Vrda, del

METODOLOG
CUMPLE

CUMPLE/NO SI CUMPLE

N NOMBRE DEL PROPONENfE

1

La Pa¿ Olu¡ra Na(,lqrrSl Calkr Fcrnarrdo Gua,clrslla No. ¡l1esq Av 20 dr, Octubru - hlt¡¡i./r¡,vww.¡aGvMerda-gob to
loréfcnros (591-2t?1177C7 - 2l¿E964-2t1756e-21.19962- EOO1O2313 Fa¡ 2t4E743lONV€R 5Ot3O220

Otrcnras dcparlernénlelas La Pa, (?)-2125356 Polosr (2,-612O7e2. Saola Cn¡z 33114686. C(r¡ahamt¡3 (414f2¡U82,
Tanta rl)-8110978. Choquls¡ca (4)á91¡698. B6nr 50?¿3114, On¿ro (2)-5272666 Pondo 502.13096

MONTO AJUSTADO POR
REVISIÓN ARIfMÉTICA

(MAPRA)

2.594.192.61 Bs.
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CONDICIONES ADICIONALES
Formular¡o C-2

( Llenado por la ent¡dad)
EXPERIENCIA ESPECIFICA DE LA ENTIDAD
EJECUTORA.

Cuando el proponente demuestre un monto supenor al
monto míñrrno requerido en la experiencia especiFica, se
asignará 2 Puntos por cada 0.5 veces adicionales, hasta
un rnáxiño de 10 puntos. (Para la puntuac¡ón so¡o se
tomará en cuenta ex erienc¡a en el Sector Públ¡co

ExpERrENcrA especÍr¡ce: EDUcADoR socrAL
Se asignará 1,5 puntos por cada 6 meses adicionales al
solic tado, hasla un máxrmo de 6 puntos

ExpER¡ENctA especÍr¡ca¡ rÉcNrco aLMAcENERo
Se asrgñará Lrn I punto por cada 6 meses adrctonales ¿l
solicitado, hast¿ un máxrmo de 1 punto.

PARTICIPACION DE PERSONAL FEMENINO
Se asrgnará 1 punto, por Cada Constructor Albañtl ferñenrno,
hasta un rnáximo de 2 puntos, dtcho personal deber¡
cumplir lo requerido en el TDR.

VEH CULOS

La calificación se re¿lizará al Equ¡po permanente propuesto de
acuerdo al siguieñte det¿lle:

BC»LI\,IA

SI CUMPLE

PROPONENTE

El proponente presentá un EDUCADOR
SOCIAL con una experienc¡a específica
adic¡onal a lo requerido de 26,5 meses. Por
lo tanto, corresponde el puntaje de:

6 puntos
rEcNrco]

ALMANCERO con una exper¡encia espec¡f¡ca
adicional a lo requer¡do de 16,6 meses. Por
lo tanto, corresponde el puntaje de:

1 untos
El proponente presenta 2 albañ¡les
femen¡nos ad¡c¡onales aJ personal
requerido, Por lo tanto, corresponde el
puntaje de:

2 u ntos

El proponente presenta 3 espec¡al¡stas
ad¡cionales al personal requerido. Por lo
tanto, corresponde el puntale d€:

3 puntos

El proponente oferta 1 camioneta adicional
a lo requefldo. Por lo tanto, se le asrgnara
el puntaje de:

2 u ntOs

El proponente presenta un

not.f vt,1

Propuest¿ Técn c¿ CUMPI.E

METOOOLOGIA
CU H PLE

EDO MEL AR

Puntaje
As¡9nado

o
10

6

6

1

o
2

v
H.

cl,s

2

PROPONENTE

EMPRESA COI{STRUCTORA
CASIEDO MELGAR

Formul¡r¡o C-!.
(Llenado por l. Ent¡d.d)

Cu mple

EM PRESA CONSTRUCTORA CASTEDO
MELGAR

Puntaie Obten¡do
El proponente presenta un adicional de
5,67 veces a lo requerido en la experiencia
específica. Por lo tanto, corresponde el
puntaje de:

10 puntos
El proponente presenta un TOA con una
experiencia específica adic¡onal a lo
requerido de 26,4 meses. Por lo tanto,
corresponde el puntaje de I

6 puntos

3

CONSTRUCTOR DE APOYO SOCIAL AD¡CIONAL
Se asignará I punto, por cada Constructor Albañit (apoyo
social) adicional, hasta un máximo de 2 puntos, dicho
personal deberá cumplir lo requerido en et TDR.

2

El proponente presenta 2 albañiles
adic¡onales al personal requerido. por lo
tanto, corresponde e¡ puntaje de:

2 puntos
5

CUM PLE/ NO

EXPERTENcTA especÍr¡cl: rÉct¡co
oPERArrvo oe Ánea lroa¡

Se asignará 1,5 puntos por cada 6 meses adicionales al
solicitado, hasta un máximo de 6 puntos

J

La Pa¿ oltcllrd Naqqr¿l call€ Felr¡arrdrJ GuaclBll¿ No .: I 1 esq Av 20 dc oqtubrB - hlttxi./rwww.e€vrvrerxra.gob boToréronos 1591-2t 2147?67 -?f¿6964-2tr7569-2r.re962-800102373 F¡¡ 2t4ir43'ONVSR :OCSOZZO
C)t'cÍ rae, r,.)par lant¡)rllat+¡li' La Páz ,2 F? 125356 potos, t: J-t 

. 20792, Sarlta Cn¡z 33 r t 4Ag6 C{¡.¡at¡en¡bS (a ¡¿ 12¡O3:f¡r,a,{)'6r lco78. ch!¡qu6.rca l.r)-69r{69E B.!r', io2J3rr4, cltt!.o (2)-s2726ñ pondo go243l

coNsrRucroREspEcralrsrAADrcroNAL l

Se asrgnará I punto, por cada Constructor Especratistal
p/instalación sanitana y ¿gua potable y/o Constructo.
EspeciaLsta p/rnstalacrón eléctrica y/o Constructor
Especial¡sta p/ rnstalación en maLeriales prefabricados
adrcronal, hasta un máximo de 3 puntos, dicho persona
deberá cump¡rr lo requerido en el TDR.
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A la Propuesta que oferte I Camioñeta adic¡onal a ¡as
m¡n¡mas requeridas se le asiqnará 2 Puntos.
A la Propuesta que oferte 1 Volqu€ta o Camión adic¡onal
a los ñín¡mos requeridos s€ le asignará 3 Puntos.

/4 ?^@
¿5 ¡Conrtruyendo...¡,.,r 3t¡eltos!

3

BOLI\/IA

El proponente presenta 1 volqueta adicional
a lo requerido. Por lo tanto, se le asignara
el puntaje de:

3 puntos

35 puntos.35

EM PRESA CONSTRUCTORA CASTEDO MELGAR

RESUMEN DE LA EvALUAcIón tÉcxrca PUNTAJE
ASIGNAOO

PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA EVALUADA

EMPRESA CONSTRUCf ORA CASTEDO MELGAR

EMPRESA
CONSTRUCTORA

CASTEDO MELGAR

o

o

3.2.3. DETERMINACION DEL PUNTAJE TOTAL

En cumpl¡miento con el numeral 20.3 del Documento de Contratación Directa, la
Comisión de Evaluación y Calificación ha determinado el puntaje total apl¡cando el
formular¡o V-4.

FORMULARIO V.4
RESUMEN OE LA EVALUACIóN TÉCNICA Y ECONÓMICA

Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con lo sigu¡ente:

Puntaje de la evaluacióñ CU¡4PLE/NO1 35 35
CUMPLE
Punta e de las Condiciones Adicioñales 35 35
PUNTAJE TOTAL DE LA EVALUAC¡ N DE 70LA PROPUESfA TECNICA (PT) 70

lsnrv¡ec¡óN DESCRIPC¡ON

PE Puntale de la Evaluación de la Propuesta Ecoñómica 30 puntos

PT Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica 70 puntos

PTP

PUNTAIE
ASIGNADO

10O puntos

RESUMEN OE EVALUACION

Puñtale de la Ev¿luacrón de la Propuest¿ E.onómr.¿

Puntale d€ r¿ tv¿lLdcro¡ de l.i p.opLc\td l.rñ ca

PUI{TAJE TOTAL

PROPOf{ENTE

EMPREsa cor'¡srnuétonÁ
CASTEDO MELGAR

30

70

100

PUNTAJE TOTAL
ADICIONALES

DE LAS CONDICIONES

_-l

De acuerdo a los resultados finales, se determina que la propuesta de la EMPRESA
CONSTRUCToRA casTEDO MELGAR como representante legal el Sr. KEVIN CASTEDO
MELGAR obtuvo 1OO sobre 1OO puntos, resultando ser la mejor calificada en el presente
proceso de contratación.

4. CONCLUSIóN
De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el
proponente Sr. KEVIN CASTEDO MELGAR como representante legal de la EMPRESA
CONSTRUCTORA CASTEDO MELGAR alcanzó un puntaje 1OO sobre 100 puntos y
cumplió con todas las condiciones establecidas en el DCD, resultando califlcado en el
presente proceso de contratación.
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5. RECOMENDACION

Se recomienda a su autoridad, adjudicar el proponente EMPRESA CONSTRUCTORA
CASTEDO MELGAR con representante legal Sr, KEVIN CASTEDO MELGAR para la
ContTatac¡ón .PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
WARNES -FASE(XXXI) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC r08/2025, por un monto
de cada componente como se muestra en el s¡guiente cuadro:

NRO COMPONENTE MONTO
1 PROVISION/DOfACION

CoNsTRUCCIóN
DE MATERIALES DE 8s.2.190.453,69

2
8s.403.73a,92

Bs 2.594.192,6r

CAPACITACl N, ASI STENCIA fECNICA,
SEGUI¡4IENTO

TOTAL

Por un plazo de ejecución de obra de 180 días calendar¡o computables desde la orden
de proceder em¡t¡da por el Inspector de Obra, por haber obtenido 1OO puntos, de
acuerdo a su propuesta presentada y cumplido con los requis¡tos establecidos en el
Documento de Contratación Directa DCD y/o Términos de Referencia.
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Es cuanto informamos para f¡nes consigu¡entds I
Por la Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón
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